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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle dieciocho (18) de abril de dos mil veintidos (2022) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la señora JULYT 

ALEXANDRA ENRIQUEZ SARRIA obrando en representación de los menores de edad 

LUIS ANGEL y ANTHONY LOAIZA ENRIQUEZ a través de apoderado judicial, frente 

a la señora MARIA DEL CARMEN AGUILAR, para que en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá aportar el poder conferido por la señora JULYT ALEXANDRA 

ENRIQUEZ SARRIA a la abogada YENNY KATERINE GARCIA CONTRERAS, con la 

debida presentación personal o en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que el sitio suministrado al correo electrónico de la 

demandada, corresponde al utilizado por la persona a notificar, a fin de surtir las 

correspondientes notificaciones, conforme Art. 6 Dcto. 806/2020 y art. 82-10 CGP. 

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los aporte únicamente a través 

del correo institucional de este despacho j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
(3) 

Auto: 854 

Radicado: 76001311001220220015400 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JULYT ALEXANDRA ENRIQUEZ SARRIA 

Demandado: MARIA DEL CARMEN AGUILAR 

Tema y Subtemas: INADMITE 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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